
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 del 

Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas 

públicas de adquisición de valores, la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores comunica que la oferta pública de adquisición de acciones de 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. formulada por L1R Invest1 

Holding, S.à r.l., que fue autorizada con fecha 28 de marzo de 2019 y 

autorizada, asimismo, su modificación el 6 de mayo de 2019, ha sido 

aceptada por un número de 253.701.782 acciones que representan un 

57,41% de las acciones a las que se dirigió la oferta y el 40,76% del capital 

social de la entidad. 

En consecuencia, la oferta pública ha tenido resultado positivo, al haber 

eliminado el oferente la condición relativa al límite mínimo de aceptaciones 

inicialmente requerido para su efectividad y haberse cumplido las demás 

condiciones impuestas. 

Dicho resultado será publicado en los boletines de cotización de las bolsas 

de valores correspondientes a la sesión del día 20 de mayo de 2019. 
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